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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Cludad de [1éx]co, ¿

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\4éx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡¿ AmbientaL
y del Ordenamiento ferritorial,4, 5l fraccióñ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4658-SPA-343¡ relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi -'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,.,) DOS PERROS DE COLOR NEGRO DE TALU GRANDE, LOS CUALES SE ENCUENTRAN AMARRADOS CON UNA

CORREA MUY CORTA QUE NO LES PERMITE TENER LTBRE MOVTMTENTO La CUAL LE [sic] HA PRAVOCADA

¿Es/ONES EN 6I CUE¿¿0, NO CUENTAN CON LUGAR DE RESGUARDO, ALIMENTO, AGUA Y PRESENTAN ESTADA

DE DESNUTRICIÓN, LOS C?4Ni,!OS SON GOTP64DOS CONSTANTEMENTE CON PALOS Y LES DAN PAIADAS(,,.)

IHechos que tienen lugar en calle ce.rada xipe, número 22, colonia El Paráíso, Alcaldía lztapalapa] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la átención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligenciás previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entál y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenárniento Territorial de la Ciudad de [,1éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párafo de la Ley de Protección a los Animales de lá Ciudad de l4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los prese¡tes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener La facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presu¡to maltrato delque son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

el predio con domicilio en calle cerrada Xipe, núme ia E¡Rü¿íühABtlf,íAlztaeahea
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de f¡éxico en su art¡culo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alirnento, agua, espacio, abrigo contra
La intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad realizó cinco llamadas telefónicas al número señalado eñ el escrito de denuncia a efecto de

solicitar a la persona denunciante información que permitiera identificar el sitio señalado como el de los
hechos denunciados, asi como a los ejemplares caninos objeto de maltrato, sin embargo, no fue posible
contactarla en virtud de que las llamadas se desviában al buzón de voz. Por lo ánterior, se enviaron dos correos
electrónicos a la dirección autorizada para oír y recibir notificáciones, asi como á un correo electrónico
alternativo, a efecto de que la persona denunciante aportara elementos que permitieran continuar con la
presente investigacióñ, sin embargo, de uno de los correos recibidos de respuesta, no se desprenden
elementos que permitan continuar con la presente investigación.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a l¿ persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
perti¡entes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el articulo 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de
¡.4éxico; si¡ embargo durañte el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determi¡ar incurnplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con elartículo 27 fracción Vlde la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener más

lnformación que permitiera identificar el sitio donde suceden los hechos denunciados, así como a los
ejemplares caninos objeto de la presente investigacióñ.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

se realizaron diversas llamadas telefónicas al número señalado en el escrito de denuncia, de igual
manera, se enviaron diversos correos electrónicos a la dirección señalada para oír y recibir
notificac¡ones, asi como a un correo electrónico alternativo, a efecto de solicitar a [a persona

denunciañte información que permitiera identificar el sitio señalado como el de los hechos
denunciados, asícomo a los ejémplares caninos objeto de investigación, sin embargo, las llamadas no
fueron atendidas y del único correo que fue recibido de respuesta, no se aportaron elementos que
permitieran continuar con la presente invest¡gación.

. Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el
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Acuerdo de Admisión, que fue enviado por
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos ádr¡itidos párá su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡eñte en el que se actúa, por lo que el resúltado de esta se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridádes en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformid¿d con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolveÉe y se:

o
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PRlLlERO. - Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el árt¡culo 27 fracción
Vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 1.4éxico. ---

SEGUNDO. - Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo. . . ..

TERCERO. - Notifíquese la presente Resoluclón a L¿ persona deñunciante

As¡ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéx]co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley 0rgánicá de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglámen F-.1

ROCURADURIA
BIENTAL YDE

RDENAMIE NTO
ctUOAD DE IIEXI

fERRITORI AL
DE IA CD MX

C.....é.p. Lic, M.riáná Boy Támbórrell. Procurado.a AmbientaLydeLordenam ento rer tor alde la CDMx. Para su superiorconocimi

Págiña 3 de 3

L(Ir:,ir INNovADoRA
r r! OEREC}IO§

conocimiento que contaba con un término de seis diás hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investig¿ción,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinár incumplimiento a la

normatividad en m¿teria de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada par¿

continuar con la investigación.
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